
 JUZGADO VEINTITRES DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 8º Ed. Nemqueteba 
               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 

PROCESO:   UNIÓN MARITAL DE HECHO.  

RADICACIÓN: 110013110023-2017-01625-00 

CUADERNO: 1 - DIGITAL 

 

En atención al informe secretarial que antecede y al estado de las 

actuaciones, el Despacho DISPONE: 

Atendiendo el correo que obra bajo el radicado 157 del expediente virtual, 

de conformidad con el artículo 286 del C. G. del P. procede el despacho a 

corregir los incisos tercero y cuatro del auto de fecha 07 de marzo de 

2024 frente a los testigos citados y la virtualidad de la audiencia, en lo 

demás se mantiene incólume, así:  

 

Para continuar con el trámite del proceso, y a fin de recibir los testimonios 

de los señores LUZ ADRIANA VALERO GÁLVIZ (decretados en audiencia 

del 29 de agosto de 2019) de oficio VICENTE CASTELLANOS, CARLOS 

MALAVER, LEONOR CUCAITA, WILLIAM FORERO y FLOR CUCAITA, se 

señala la hora de las 08:00 del día 10 del mes de ABRIL del 2024. 
 

ADVIRTIENDO a los extremos, que se efectuará de manera VIRTUAL 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, a través de la plataforma LIFESIZE, para lo cual, con 

antelación se remitirá al correo de los apoderados el link de acceso a la 

audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

 

 
 

 

 

 
MTP 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 037 

 

HOY: 14 de marzo de 2024 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
_ 

_______________________ 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 

Secretaria 
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